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t~ de privaciones, sangre y sacrificios, y que decididos entu
c1astas, á nada mas aspiran que ver colmados sus activos de. 
seos, y verificados sus ardientes votos. 

Identificados estos con los mios, y tendiendo todos á nues
tro comun bien, dilinquiriamos ante el recto Tribunal de la 
raz?n, y el _imparcial de la opinion publica si en las criticas 
dehc~das circunstancias que se .presentan de golpe á la vista 
del cmdadan~ cel~so de la prosperidad general, 110 demos
tr~sen con sinceridad, pureza y vigor sus laudables pensa
mientos. 

El actual Soberano Congreso, á consecuencia de solicitud 
de _las Pro~incias, ha decretado con lugar la nueva convoca
toria ~e. D1puta~os para que formen el siguiente que debe 
const!t~1~ la Nac1on. _¡O quanto campo se presenta para nues· 
tras JlllCJOsas reflexiones! Ambicionamos Leyes con ansia: 
Suspiramos por que se declare siquiera la forma de gobierno 
que nos ha de hacer venturosos, y en tal estado se nos pre
sent? un nuevo º?staculo para conseguir tan arregladas pre
tenc~ones. A nadie se oculta el interbalo necesario que debe 
mediar para que se reun? el n~evo Congreso. Todos cono
cemos que existen todav1a partidos que abrigan en sus em
ponzoiiados corazones los enemigos de la Nacion Es No
torio al Publico el escandaloso hecho que se fragu~ el afio 
pasado á fabor del tirano_ Iturbide precisamente en igual es
tado_que el actual'. y _¿qlllen nos resp~~derá de que no pue
den intentar repetir o adoptar l?s ant!hberales un medio pa
ra envolvernos en males de cons1derac1on? No podemos si no 
podemos ver con indiferencia el lastimoso cuadro que se pre
senta ante nuestra agitada fant~sía. Escarmentados de pasa
dos la?ces, estamos resueltos, s1, muy resueltos á que jamas 
se rep1t~n, á q~e se g_~arde á la Nacion el decoro que se me 
rece, y a lo~ dignos ~tJOS de ella sus indisputables derechos. 

. Por I<;> m1Smo. y sm que en ningun tiempo puedan persua
d_irse mis amados Compatriotas [por quienes tantos sacrifi
c1~s he prest~do gustos!> J que mi fin es ni puede sér consti
tu!rme en leg1sladór para lo que caresco del poder de ellos 
mismos, y de los talentos necesarios; hé resuelto, Jlebando 
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solo por objeto el bien de la Patria, adoptar en union de los 
benemeritos que sigan vajo mi dirección las gloriosas ban
deras de la Libertad, el siguiente 

PLAN': 
Art. 1. Se formará un Exercito á la mayor brevedad que 

se denominará PROTECTOR DE LA LIBERTAD ME
XICANA. 

2. Será su debér sostener inviolablemente la Religión C. 
A. R. garantisará y protegerá á sus dignos Ministros, pro
pagadores de la fé de Jesuchristo: Obserbará exactamente 
las otras dos garantías juradas desde el Plan de Iguala, 
respetará la propiedad, seguridad, é igualdad de todo Ciuda
dano, y sostendrá el orden y tranquilidad publica. 

3. Este mismo solicitará la activacion de la nueva convo
catoria, que se hará en plena libertad y sin restriccion algu • 
na, para que con arreglo á los amplios poderes é instruccio
nes que presten las Provincias á sus respectibos representan
tes logremos se realise la Constitucion del Estado. 

4. Será obligacion de esta misma fuerza armada sostener 
y garantir á las Provincias que por su espontanea voluntad 
tengan á bien pronunciarse por la Republica federada, me
diante á que son libres para poderlo ejecutar, siempre que se 
pra_ctique con orden y por el voto general de los Pueblos. 
As1 es que obran del modo mas conforme á su prosperidad. 

S. Dura_nt~ se reun~n los nuevos convocados al Congreso 
para constltlllr la Nac1on, pueden ser gobernadas la Provin
cias (que quieran ser independientes) por sus Diputaciones 
Provinciales . 
. 6. El _Egercito se situará donde mejor convenga á su ob
jeto, y sm mesclarse para nada en ninguna operacion hostil, 
solo le será licito, como es de derecho natural, repeler la 
fuerza con la fuerza, en caso de ser atacado, ú osen atentar 
contra la Sagrada Libertad de los Pueblos. 

7. Se oficiará inmediatamente al Soberano Congreso ac
tual y al Supremo gobierno interino con copias de este Plan 
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solicitando tengan á bien no dictar orde~es que teng,in ten
dencia á la opresion de aqu_ellos q~e quieran proporcwnarse 
su bien estar segun se ha dicho, 01 contrd este ~gercito que 

110 tiene otra mira, ni lleba otro fin en su resoluc1on que c?n · 
tribuir á la completa folicidad de sus Conciudadanos, Y evitar 
los desa5tres que pudieran causarse por los que se opongan 
á nuestra Libertad. . . 

8. Siempre que halla alguria fuerza arm,ada con dir~c~ton 
á Guadalajara ú otro punto que deseé ser libre, ~e ofic1a1 á al 
Gefe que la mande, con copta de este Plan, haciendolo r~s
ponsable ante Dios y los hombre~. d~ los males que pochan 
subsitarse, si persistiese en su designio. 

9. Se pasarán copias asi mismo de este plan á todas las 
Provincias de la Nacion. 

10. Serán conciderados como Reos de aten~ad~ ':ºº~ra la 
Libertad aquellos que desoyendo la voz d: la JUSttc~a, )nten
ten hostilisar á los Pueblos libres. y á su tiempo seran Jusga-
dos por las autoridades respectivas. , 

1 1. El Egercito_ se complacerá en d~r _este nuevo testlmo, 
nio de sus ideas liberales, y sostendra a toda costa cuanto 
encierran estus artículos. 

1 2. Los cuerpos que compongan el Egercito ~a~charán, á 
sus Provincias luego que la Nacían se halle constituida segun 
la voluntad de los Pueblos; recomendandose por el General 
todos aquellos individuos que por sus servicios_ se ~aya~ he
cho acreedores á los premios con que la Patna senala a sus 
benemeritos hijos. , 

1 3. Los Individuos que olvidados de lo que deben a su 
Patria, trabaja.reo contra la idea de este pla~, ya sea con l~s 
Armas, ó ya con la seduccion, se les ~armara causa, y seran 
juzgados como atentados de lesa Nacion. . 

14. Los empleados de todas clases que estub1eren · com 
prehendidos en el ~nteri~r articulo _se~an separ~do~ d~ sus 
destinos por las Diput~ciones Pro~tnctales respecttbas, pre
cediendo el correspondiente Sumario. 

Co1,1patriotas: Veis mi designio. Deseo libraros de n_uebas 
désgracias. Os lo ofresco: se que hay Cabezas desorganizadas 
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que aspiran á que seamos governados por el odioso sistema 
Monarquico. Otros aspiran por miras p,irticulares á Republica 
Sentral desoyendo los clamores de las mas Prol'incias que 
desean constituirse bajo la forma federada. Y o que venero 
como sagrada la opinion de los Pueblos, y que deseo se cons
tituyan con toda libertad, como que se hayan en estado natu
ral, me hé decidido á auxiliarlos contra quien intente impo
nerles nuevo yugo: No largaré las Armas de la mano hasta 
no ver á mi Nacion constituida libremente, y fuera del immi
nente peligro que la actualidad por todos lados le amenaza. 

San Luis Potosí Junio 5 de 1823.-Antonio Lopez de San
ta Anna.'' 

Los jefes y oficiales que no quisieron firmar el plan ante
rior fueron confinados por Santa Anna á distintos puntos de 
la Provincia, mientras que se veía si el Congreso de México 
convocaba al constituyente, con lo cual se conformaría Santa 
Anna, según protestó hacerlo en la j11nt,1 de guerra que cele
bró al día siguiente de la promulgación de su plan. 

Nada fué bastante para calmar los odios que se habían 
desarrollado en el pueblo de San Luis contra Santa Anna y 
sus tropas; no podían alejarse del centro los soldados ni me
nos penetrar á las villas de Santiago y Tlaxcala, sin que fue
ran muertos, heridos ó golpeados. El día 28 de Junio se pro
pusieron muchos soldados del i y del 8?, sin permiso 
superior, entrar en grupo á las indicadas villas, llevando 
armas ocultas. Los del I 2 lo supieron y por calles distintas 
fueron también en bastante número á prestar auxilio á los 
pueblos. Los soldados del i y del 8? entraron á Santiago 
por la calle que en aquella época se llamaba de "La Polva
reda'' y ya que estaban en el corazón de la villa salieron co
mo hormigas de las cercas y de las casitas los vecinos y 
los soldados del 12 trabándose reflidísimos combates perso
nales al arma blanca, y disparándolos indios terribles pedra
das con las hondas. Los del I y del 8° tuvieron al fin que 
emprender la fuga retirándose á la ciudad. 

Indignado Santa Anna por estos sucesos, y sin advertir 
que los püeblos de Santiago y Tlaxcala fueron los provoca-
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intendente, con D. Jose María Bárcena, cura de l\[atehuala y 
con D. Francisco Justo García. 

_El Congreso _gener_a,I de México, impuesto del comporta
m1ent? d~ (ª D1p11tac10~ provincial de San Luis Potosí, que 
se re~1s~1? a las pretensiones d'; Sa~~a Anna, y que su ejem
p)o s1rv10 para que la guarmc1on militar se mantuviera tam
b1_én fi~me en la obediencia al Congreso y al Supremo Poder 
EJecuttv?, no secundando el plan que el mismo Santa Anna 
pro_c!amo con las tropa, que sacó de Veracruz, acordó en la 
ses1on del 9 de Agosto que en el salón de sus sesiones se co
lo~ara una lápida en que se inscribieran los nombres de los 
miembros de la Diputación de San Luis. U no de los diputa
dos propuso que la lápida dijera lo siguiente: 

A LA INMORTALIDAD 

POR EL AMOR A LAS LEYES Y FIRMEZA EN SOSTENERLAS. 

EL SOBERANO <;ONGRESO DE MEXICO 

A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SAN LUIS POTOSI 

MANDÓ GRABAR 

AÑO DE 1823 2~ y 3~ 

Ni esta inscripción ni ninguna otra llegó á ponerse, que
dando el acuerdo solamente escrito. 

. El general Armijo entró á San Luis con sus fuerzas reci
biéndose de la. c~ma?dancia general. U no de sus primeros 
actos fue reducir a pns1ón á los coroneles D. DiPgo Argüe
lles y D. Francisco Arce, tenientes coroneles D. Juan Esco
be~o Y D. Pedro Lén_ius, ~apitán D. ~icardo Toscano y sub
t~mente D. J?sé !l_'Iarta R10~, _todos Jefes y oficiales que ha
b1an pertenecido ~ la guarn1c1ón y que se unieron con Santa 
Anna en su mov1m1ento del 5 de Junio. Mandó formarles 
proceso por e~e hecho y se dirigió á la Diputación provincial 
Y al Ayuntamiento para que estas corporaciones informaran 
sobre la conducta que los indicados presos habían observado 
durante la perma~encia. de Santa Anna en la ciudad. Este 
g~~eral al llegar a Méx!co fué también sometido á un juicio 
mthtar, y con .tal motivo el ministerio de la guerra pidió 
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á la Diputación provincial y al Ayuntamiento informes 
respecto ~, comportamiento de Santa A~na, P~;ª que ?br_a
ran en la causa que se le formaba. La D1putac1on provmc1al 
y el Ayuntamiento dijeron algo desfav?rable respecto de !os 
jefes y oficiales encausados eo ~an Luis, pero por lo relat1v_o 
¿ Santa Anna ambas corporaciones cargaron la mano terri
blemente, dando de ese general los infor_mes más desventa
joso, que posible era, quejándose de su mm_orahdad, de s~s 
vicios, de sus arbitrariedades, de las conmociones que sufnó 
el vecindario á causa de los escándalos de sus tropas, de las 
muertes y atropellos sufridos por el pueblo, principalmente 
los vecinos de Santiago y Tlaxcala; en suma, aglomeraron 
tal cantidad de cargos, que indudablemente habría salido muy 
mal Santa Anna, si no vie11e en su favor la orden de sobre• 
:;eer en su causa, á virtud de que el motivo porque se le juz
gaba había desaparecido, desde el momento en que el ~on
greso constituyente había adoptado la forma de gobter~o 
propuesta por el mismo Santa Anna, en su plan de San Luts, 
de 5 de Junio de 1823. _ . . 

En I 8 de Julio fué confirmado por el poder e1ecut1vo en el 
empleo de jefe político el Sr, Lic. 1?· ll~efonso Diaz de Leo~, 
que había estado desempefiándolo mtermamente como yres1-
dente de la Diputación pro~incial. _Después de la salida_ ~e 
Santa Anna dicha corporación hab1a vuelto de Mezquttlc, 
continuando' sus funciones en la ciudad de San Luis. 

El Congreso general ordenó que cesara la circulación del 
papel moneda, reformó el ese~~~ de ~r.mas y el pabell~n ?ª· 
cional, mandó organizar las m1hc1as c1v1cas en las Provmc1as. 
desigr,ó la manera de publicar sus actas, impuso un p~éstai_no 
de ocho millones de pesos, y acordó que a los func10nanos 
y emoleados solamente se les diera los tratamientos de V. E, 
V. s.' 6 el que les correspondiera, en las comunicaciones y 
actos oficiales. El mismo Congreso dispuso que fueran rema
tados los bienes que pertenecían á la inquisición, admitiéndo
se en pago de ellos una cuarta parte en pape) moneda, Ex
pidió la convocatoria para el Congreso constituyente, y un 
decreto en que previno: que eran motivos suficientes para 
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proceder á la prisión de un individuo el que la fama pública 
asegurase y cuatro individuos estuvieran contestes en atri
buirle determinado delito. Declaró beneméritos de la Patria 
á Guerrero, á Victoria y á D. Benedicto López, y decretó el 
cer~monial para la apertura de se5iones del mismo Congre5o. 

Los diputados electos por San Luis fueron el Dr. D. To
más Vargas y los Ldos. D. José Guadalupe de los Reyes y 
D. Luis G. Gordoa. 

Iturbide aún no salía del país cuando se publicaron los de
cretos que nulificaban el plan de Iguala y los tratados de 
Córdoba. 

El ministro de relaciones D. Lucas Alamán, por acuerdo 
del supremo Poder Ejecutivo, expidió con fecha 25 una cir
cular que en San Luis se publicó el 31 de Julio, ordenando 
que en las casas municipales ó de Ayuntamiento de todas las 
ciudades y pueblos se formara con todos los decretos, ór
denes y otros impresos que se hayan circulado y circulen, un 
gabinete público de lectura á donde pudían ocurrir á leerlos 
é imponerse de ellos todos los vecinos sin que se les exigie
ra retribución alguna. El Ayuntamiento cumplió inmediata· 
mente esa disposición d¡astinando para ello una de las piezas 
exteriores de las casas consistoriales P.n cuyo frente se puso 
este rótulo: "Gabinete público de lectura," el cual se surtió 
con los decretos, órdenes é impresos existentes en la secre
taría del Ayuntamiento y de la Diputación provincial y con 
varios libros que facilitaron algunos vecinos. El mismo mi
nistro pidió una noticia de los establecimientos de beneficen• 
cia, de comercio y piadosos que hubiera en las Provincias. 

Se publicó el decreto y su reglamento, para el alista
miento general de ciudadanos que habían de formar las mi
licias cívicas, indicando el lugar á donde había de ocurrir el 
público y dando á conocer las personas que componían la 
junta calificadora de excepciones. 

Otro decreto del soberano Congreso mexicano fechado en 
,g de Agosto del mismo año de 1823, dispuso cambiar el 
cuño de la moneda. Los artículos de que se compone dicho 
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decreto los insertamos á continuación! por referirse á la 
moneda que hasta hoy es la legal y comente. 

"t? Dispondrá el Gobierno que á la mayor br_evedad Y 
por los mejores gravadores se ab_ran nuevas matr~ce~ para 
substituir á las que hasta ahora sirven para la acunac1on de 

la Moneda. 
2g Tendrán un amberso comun las monedas de oro, plata, 

y cobre, estanpándose e~ ell~s ~I escudo d~ armas de _la Na
ción Mexicana con esta mscnpc1ón en la c1rcunferenc1a Re-
pública Mexict11za . 

3? En el reverso de la de plata se pondrá un gorro en que 
se h;;llc diagonalmente escrito Libe~tad, de cuyo centro 
partirán varias ráfagas de luz expresand~se _a_demas ?~ _su 
valor respectivo, el lugar y año de su fabr1cac1on, las 1mc1a
les de los nombres de los ensayadores, y su ley .• 

4g En el reverso de la de oro se representara una mano 
con una varilla, en cuyo estremo superior se c?l?cará e_l go
rro de la libertad descansando todo en un cod1go abierto, 
con esta inscripci~n en la circunferencia: la libertad enla_ Ley, 
con las <lemas marcas ó señales que en el artículo antenor se 
desio-nan para la moneda de plata. 

5/f' En el reverso de la de cobre se colocarán dos palmas 
formando orla, y en el centro ( excepto la ley y los non;ibres 
de los ensayadores) las marcas expresadas en los articulos 

precedentes. . . 
5g Cuidará el Gobierno, al tiempo de publicar este decre-

to, de manifestar al público, que las leyes d~ las mone~as de 
oro y plat1 son las mismas que las del gobierno espanol de . " cuarenta años a esta parte. . .. 

Pidió también el ministro de relaciones otras not1c1as del es
tado en que se hallase en la ciudad el ramo _de instruccion pú
blica. Para cumplir esta orden el Ayuntamiento no.~br? un~ 
comisión de dos regidores que formara el estado ped1<10, mqu1-
riendo con toda escrupulosidad el número d~ escuelas qu~~~
biera en toda la ciudad y sus Villas suburbias, Esa com1s1on 
llenó perfectamente su cometido, presentando el estad~que en 
seguida publicamos, el cual demuestra el atraso de la mstruc-
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ción en aquel tiempo. En el propio documento aparece que 
no había ninguna escuela sostenida por los fondos públicos, 
y que de las 35 que tenían tal nombre, todas particulares, 
solamente una era siquiera un remedo de escuela. pues era 
la única en la que, además de la Doctrina y lectura, se ense
ñaba á escribir, contar y la geometría, aunque hayan sido 
probablemente muy ligeras las nociones sobre los dos últimos 
ramos. En tod is las demás, como se vé en el estado no ha 
bía más ramo de enseñanza que la lectura y la doctrina cris
tiana. Las cátedras de que trata el mismo documento son: 
la de latinidad que pagaba el Ayuntamiento con el legado 
de que hablamos en su lugar, y las otras tres las que habla en 
los conventos. Las escuelas primarias de los mismos ya no 
existían. 

ESTADO GENERAL de las escuelas dep1'imeras let,·as y cátedras de latiui
dad de esta capital, con expresión de sii~ profesores y nú.m.ero M alum
nos de amlioH sexos demostrar6do la enseñanza v clase de cada uno por el 
orden siguiente. 

PRECEPTORES lhñcm Niña~ ENSERANZA ---------1--1----------
D. Pablo Leon ... . .. . 

D. Dionísio Bazquez. 
D. José SantosLópez ..... . 
D. Ccsario Di:!z. . . . . .. 
D. José Antonio Rodríguez .. 
D. Le6n Sagovia .......... . 
D. Teodoro Aguilar ... .. ... . 
R. P. Fr. J esus Guerra! . .... . 
D. Manuel Betancourt ..... . 
D. Ventura Rutiaga ....... . 
D. Cosme Damian Juarez. 
D. Manuel Arenzana ...... . 
Doña JosefaServantes ..... . 
Doña.Antonia Mendoza .... . 
Doña Francisca López ..... . 
Doña :Matiana Patrón ...... . 
Dona Triuidad Blanco ..... . 
Doña Juana de Dios Farfán . 
Doña Juana Hem!indez ..... . 
Doña Merced Martfnez ..... . 

21 00 Doctrina, leer , escribir, conh1r y 
geometria. 

22 00 :Doctrina, le~r. 
18 4 Doctrina, leer y escribir. 
4 4 Doctrina, leer, escribir y contar. 

43 00 Doctrina1 leer, escribir y contar. 
7 00 Escribir y con bu. 

11 00 Doctrina, leer, escribir y contar. 
71 00 Doctrina1 leer y escribir. 
21 00 Doctrina, leer y escribir. 
13 00 Doctrina y leer. 

6 00 Escribir por D. Torcuato y contar. 
12 00 Doctrina, leer y escribir. 
7 7 Doctrina, leer y costura. 
2 7 Doctrina y leer. 
9 8 Doctrina y leer. 
2 2 Doctrina y leer. 
9 8 Doctrina, leer y costura. 
2 3 Doctrina y leer. 
9 2 Doctrina, leer y costura, 

00 6 Doctrina y leer. 
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Doña :M• de los Dolores Rios. 13 
Doña Francisca Gondlez. . . . 00 
Doña M• Francisca Guzman.. 1 
Doña Josefa Amador........ 6 
Doña M• Josefa Ht'rnández.. 6 
Doña Juana Frnnc• Huerta. . 2 
Doña M• Eduvige Uolunga . . 4 
DClña M• Francisca Reynoso.. 5 
Doña "Florentina Sertuche. . . . 2 
Doña Vicenta Busto9. . . .. . . . 7 
Doña Cesaria Herníi.ndez.. . . . 00 
Doña Cristina Santa Cruz. . . 4 
Doña Mónicl\ Erigida. . . . . . . 00 
Doña Catarina Blanco. . . . . . . 5 

"23 Doña Jacinta Arria.gn. . . . . . 4 

- Suman los alumnos de prime-
ras letras. . . .. . .. . .. . . .. . 314 

35 Establecimientos pRrticulares 
inclusas veintitres Amigas. 

CATEDRAS 
El Br. D. Luis Halvi\n ....... 10 
El Br. D. Antonio Bazquez . . 18 
El R. P. Fr. José Buitron ... 22 
El Br. D. José M• Guillen. . .. 8 

4 Cátedras .. Suman los estuds. 58 

16 Doctrina, leer y costura. 
5 Doctrma, leer y costura. 
~ Doctrina y leer. 
4 Doctrina y leer. 
6 Doctrina y leer. 

00 Doctrina y leer. 
1 Doctrina y leer. 

11 Doctrina y leer. 
3 Doctrina y leer. 

H Doctrina y leer. 
3 Doctrina y leer. 
6 Doctrina, leer y costura. 
6 Doctrina y leer, 
, Doctrina y leer. 
1 Doctrina y leer_ 

Gramática por el m~todo de Iriar~~
Gramática por el método de Nebr~~& 
GrRmática por el mi'!;todo de NebnJa 
Filosofía por el método del P. Al• 

tieri. 

39 Establecimientos en que exis
ten de ambos sexos la can-
tidad de . .. . . . .. .. .. .. . . . 402 133 

27 


